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NOMBRA COMISION EVALUADORA LICITACIÓN
PÚBL|CA No 28t2021, rD 3671-28-LE21
.SUMINISTRO FUMIGACION, SANITIZACION Y
OTROS"

DECRETO N'

Chillán Viejo,

2512
30 ABR 2021

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios.
Ley 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publ¡cado en el diario Oficial del 30
de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto N'2405 de fecha 2710412021, que

aprueba bases y llama a licitación pública, N" 2812021 lD 3671-28-LE2l "SUMINISTRO
FUMIGACION, SANITIZACION Y OTROS"

b) La necesidad de nombrar comisión evaluadora
para la licitación antes mencionada.

DECRETO:
l.-DESíGNESE integrantes de la comisión

evaluadora para la licitación pública N" 2812021, lD 3671-28-LE2l "SUMINISTRO
FUMIGACION, SANITIZACION Y OTROS", a los sigu¡entes funcionarios o por quienes los
subroguen:

Patricio Alejandro Torres Reyes, Director(s) de Medioambiente, cédula de identidad N'
'13.377.584-6;

Rosendo Guerra Cisterna, Encargado Mantención de EscuelaS, cédula de identidad
N"12.204.682-6;
Cesar Grez Lepe , Jefe Adm¡nistrativo DESAMU, cédula de ¡dent¡dad N"10.101 .628-5.

2.- NOTIFíOUESE a los i rantes de la comisión,
para coordrnar las acciones a realiza¡
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